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HIDALGO

-......

ASOENSOS

HIDALGO

Señor St.bsecretario de este Ministerio.
Señór Intervent-or central de Guerra.

(De la Gaceta núm. 269.)

ORDENES

El Presidente del Consejo de lI1:hll.tros,
RlCAtIDO SAMPER I:aÁÑEZ

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria

Señor General de' la.
, ongá,nica.

Señores Di:rector ¡general ·eLe Aeronáu
tica e Interventor central de Guerra.

N ota.-----!El "Código de la Circula
ci6n" sepublícará oportunamente en
la Colecei61~ Legislativa.

SECCION DE PERSONAL

.AL SíE1RViLOIO DiE OTROS MINIS
TERIOS'

, Excmo. Sr.: Vis;ta. la prou?,uesta de a.~.

ocnso remitk!a, 8J este De¡partarnento Púr
la Jefatura del CUiERiPO DiE INVA
LIDiOS :rv.r;IUTAR;ES" a favor iclelsub
oocia.l de1 mencioMc1o Cuerpo, D. José
Ro.rnán MOOIl1or, este Ministerio ha re~

suelto concederle el OOJJ1>:Leo de alférez,
'Excmo. Sr.: ,Desigtlado j,)Ol' la Presi~ por re,unir las condiciones que determina

¡ciencia. de,lConsej.o de Ministros GD~"ec-. el artICUlO 19 de la Ley de ~9 doe O?~u~
ci6n general de Aeronáutica), para cu- bre de 191118 QC. L. núm. 292), con~r!en~
ibrir UM vacante de ,coma,ndante de IN~ \ dale ~n su nueyo empleo la efectIvIdad
GENII.EROS existentl:e en la Comandan- de l. del C?rr1ente ¡mes y afio.
cia exel1tacle' AerO'1láutica, aoonc:iada por . L;> C'QlltI,umcoa. ,:. E. :para .su -cono
cir,cllJlar de 9 de agosto ü1timo (D. O. nú. clml~nto y cum¡p!1lmletlito. M.a.dl'ld, 24 de
mero 1&3), el de dicho ean¡¡>~ y Ar- ~tlembr~ de 19314·
il11a D. Luis Mele11ldrer<liS SIerra, .o'On
Idesttn,o. 00 el 1batall\6n 00 ZS{J!!lJdores
,Minadorles n(¡.rn. 7, este MÍ411sterio ha Sefior Subsecl'eta1'io de este Minist<;1"io.
1'esuelto que el citado Jei(¡- pas-e 'a la Sei'ior Interventor.~ral de Gll<crra.
,situad6n de "Al servicio de otros Mi·
~J¡ill'lle1'iosJI ,qAviaICi6~'l! MHital"), en, las
,co11Jdid011e3 que determma el' dooreoo' de 'E.ldcmo. SI'.: VilSta la iP1'oiÍ;luesta de as~
5 de onero ~e 1933 (iD. 0.. núm. 5)., . censo remitida a esto D-e,partat'l'lJelltor

'L;>comunlco ~ 'Y. E. 'Para ~u: conó~' ¡la "Je.fati.tra del CUERPO DE INVA
dml~nto 'Y eUU1lphltrllento. Maa~t,~, ~4 ~e, : UDiOS 1I4ILIT¡A'RíES" a ,favor del c.aOO
,g,e,pti,<mlibre de 193'4· '. del mel1Clonooo Cue.r¡po, Laa!'bi Ben

'fIlDA¡.GO M'Obamed núm. 20/'. este Minis,terio ha
restrelto ,confOOlderLe el e.tJ:lff}i1eo de s0.1'

s6pil:ima división g¡ento, ,por reunir laS' ,cond.íciones que
determina el ar,tkulo- 12 de la ley de
r5 de se¡p¡tiernbre de 1932' (]D.' O.. nú
mero 2211) y ,r.o aclicio-nal 001 Reg,l:amen
to de 5 de abril de 1933 (D. O. númc-:.

v,engo en decretar 10 que sigue:
Artículo único. Se a·prueban el ad-

junto Código .de la Circulación}" sus Excmo. Sr.: Vista la prqpuesta de as-
Anexos. censo remitida a este Departamento por

Dado en Madritl a veinticinco de 1la J-efatura del CUERPO DE. INVA
septiembre de mil novecientos trein- LIDOS MILITARES, a favor de los
ta y cuatro. alféreces del menciona'<io Cuerpo, D. Ce

ferino Pérez Garda, D. Gabino More
no Navarro y D'. Román Castillo Gar
cía, este' Ministerio ha re3U<'lto conce
derles el etnlPleo de teniente por reuair
lo.s 'Condiciones que determinu d artícu
lo 1.0 de la ley de 12 de marzo de 1909
(C. L. núm. 60), confiriéndoles en su
nuevo 00l¡p1eo la efecti,vidad de 1, 7 y ,
8 del corriente mes y año respectiva
mente.

Lo comwlÍco a V. E. para su cono
cimiento y cÚ'mtplimiento. Madrid, 2i4 de
soptiembre de 1934•

Presidencia del Consejo
de ~[inistros

PARTE OFICIAL

DECRETOS

El incllsanteprogrcso de la indus
tria del automóvil, la importal1c1a ad
quirida por el transporte de viajeros
y, .mercancías y el mejoramiento de
nuestras vías públicas han aumentado
la circulación ,de un modo insospecha~

do, y por hallarse atribuMo el cono
cimiento de las expresadas materias a
.diversQlS- ramos de la A¡dJ¡níñístrad6n
pública, ésta ha dictado, por medio de
distintos organismos, muHituic1 de dis~
'Posiciones que 3lparecen dí$persa~ y
faltas de la necesaria unidad de cri~
terio, originando, con. frecuencia, con
fusión y -pertu11baciones en los serví
~ios, que es forzo,so evitar.

'Con tal designio; la Presidencia del
Cousejo de MinistroS' encomendó en
14 ,de febt"ero último a una Comisión
intern1inisterial la misión de uni,ficar
el1 un C6d~go de la Circulación, las
normas al?r,ovédhaibles de las aludidas
disposiciones, introduciendo las va
riantes que su· tecnicismo en la mate
ria y las enseñanzlll$l de la prá-ctica
aconsejasen, teniendo en cuenta al pro
ceder a la codificaci6n, principalmen-,
te, los preceptos de los reglamentos.
de Circulaci6n de vehicltlos con mo~
tor mecánico ,de 16 ,de junio de 1926
Y el reglamento de Circu1aci6n Urtba-

. -mI e Interurbana de 17 de julio de
1928, recogiendo, llIdemás, Los acu'er
dos de los COli'V611ios Internacionales
de Parle de ~, de ~bril de 19219 y del
de Ginebra de 30 de l1U),):'ZO de 1931
sobre ul1ificaci6n de s'ei'íal'es ,en las ca·
rreteras, ratificBido el 18 de mal'zc) de
19;33. . .
, Inepil:ada la prOlpues,ta que ha pre
sentado la referida Comisi6n, con tan
llotorio acierto, en el espíritu de la

.orden que la constituyó y recogidas
en ellas las sugere~1Cias de cuanto~ or
ganismos, así oficiales como' particu
lares, s'e hallan afectados, por los pro
blemas.de la cir,culación, de acue!"do
con el ü;o-ns'ejo de Ministros y a pro-

"puesta de su Presidente,
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HIDALGO

RELAcroN j¡UE SE CITA

EXC'l'ltO. 'S-r.: ConrOl'n'le a 10. solici
ta:do, este M1nistedo' ,ha l'es'u,elto qu,e
el saí',gento d,e :CABIAiLiLlElH·A ·d'o11J
E1adio ¡R:u,iz Ba·rrera, con destino, en
el regimiento, Cazador·es 11úm. 10, :pase
a la .situación ,de dispo1111ble vo'¡Ul1 M

tario ·en ,e·s'a. div:isi6n, co<n' reside'ncia
·en Barcelo:na, en las ,condiciones que
detenuina -el artículo' cuarto ,del de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

HIDALGO

S'ei'io,r Gene,tal de la sexta divisi6lh
,o'l"gánic,a,

'Excmo', Is.r.: P.or ,este Mhíisif:erio
se haJ !res'ueHo \CIue -el sargento Q)riM

mero D. ·Emilio Remán·dez' Do,rado,
en sibuaei6n de disponiible !forzoso, e1'l!
P.anl'plo·na, ,quede a,gre.g.a·do para '8erM

vicio al l'egimie'nto lN1FtANtTlElRIU\.
11'Úm, .I4, con arreglo al decl"eto' de II
de enero último. (D. O. núm. 9) hasta
que -le corr·esponda destÍllo.

Lo comunico· a V. E.para su cOM

nochn:lento y cum1pHmie11to. Madrid,
26 de septiemibl"e de 193\4.

SUbayurlante, D.' Antonio Gallego Pie
drafita, disponible en la segunda. división
orgánica y agregado .al Dep6¡;ito de Re
cría y Doma de IDcija.

Brigada, ID. Epifanio 'Costumer-o
Arias, diSlpOniible en la. primera división
.orgánica y agregado al Depósito Cen
·tral de Remonta.

Sargento primer<l, D. JQsé Jiménez
Obregón, dis'pouible en la segunda divi
sión orgánica y agregado al DepÓsito de
Recría y Doma de Jerez.

Otro, D. Ars-enio Garcfa l<'.erreri, <1.i$
ponihle' el1 la segunda divigi6n orgáni
ca y agregaid'o al De'l?6sito de Recría y
Doma de Ecija (dcstacaroentode Ube
<ia).

Sargento, D. ~{anue1 Rodríguez Mar
tín-Romo, dis1lOnrble en MomIa y agre
gado al Estahlecimiento éle Cría Ca'ba
llar del Protectorad<J en .Marruecos (<:1e;¡
tacamcnto de MI6'1i1la).

Otro, D. LeC/POldo Cerdá LÓlJez, ídem
ídem.

Otro, D. Francioc'Ü Martínez Peñalver,
ídem íd.

Madrid, 24 de septiembre de 19314·
HMa:lgo.

Señor..•

Circ1llar. lExlcimo. Sr. ~ Este Ministe
rio ha resueLto que el personal del Cuer
po de SuIbofida>les- y Sarg'etltos del kr
roa .de OABAiUIíERílAque n."aura en la
siguiente rclación, coiltitl'Ú.e dis\pOnihle en.
las divisipnes que se encuentran.y que
den agr~ados' a los Cuerpos que se in
dican, con arreglo a lo dis.puesto en h.
cirC1!iar de 1I de enero último (D. O. nú
mero 9).

Lo comunico a V. E. ilara su conoci
mirotQ y cumplimiento. Madrid, Z4 de
séptiembre de 193'4-

sito de Recría y Dama de Ecija, al Es
tahlecimiento de Cría Caballar dél Pro
úeúl:orado en Maa-ruecos. 01.)

Mariano Gonzalo .de :Miguel, ascendi
do,d~l Est<lhlecimiento de Cría Caha:l1ar
del Protectorado en Marruecos, al mis
mo. 01.)
. Victoria-no Gonzalo de Miguci, as
cendido, del Depósi.to de Recría y Doma
de Jerez, al EstaihlecimientQ de Cría
Caballar del Protectorado en Marrue
cos. (V.)

José Expósito Sándhez, ascendid-o del
Depósito de Recría .~ J?oma de Jer~, y
agreg.ado al Establecllmento de Cría. Ca
ba11a1:' del Protoct-orado en MarruecQs
a este último Cuerpo de plantina. (Y.)

Cabos remontistas

HIDALGO

DESTINOS

l/.ELACION QUE SE CITA

Subofici~es rernQnu~aS

Sal'gentos remontistas

Manuel JhtlléllleZ AllcaM.e, ascet1tdido,
del Dep6sito' de Rtecrl.a. y Donta, ,eLe JeM

r,ez, al mismo. CV'.) ,
Fl"ancisco Esta:cio Correas',as:Cel1JCÚiido,

del D.ep6sit<J de Re'cría y Doma di'! ,Eci
j a, al mismo. (V.)

IGreg,o-rio Sarri6n Mendoza, flscen1a:i
do. del DeDósito 'de Recría y Doma de
Ecija, al mismo. (V.)

,Manuel Mateo Pérez Sena,

. ,fu,tonio Agui'lera Sánchez, del D'elpó
sIto Central de Remonta, al D~ósito de
Recría y Doma de Jerez. (V.)

.•Miguel V~lenzuela Ga1'Cía, del Depó
SIto Central de Remonta, al Depósito de
Recría y Doma de Jerez. (V.)

Alfonso Soriano Marquino, del De
pósito de 'Rle<:rfa y Doma de Ecija al
de Jerez. (V.) ,

Gervasio Molero Molero, ascendido,
del DiOPósito d-c Recría y Doma de Eci-

HIDALGO ja, al mismo. (V.)
Jerónimo Ruiz Mufioz, as-oeudido, dd

D'Cpósito de Recría y Doma de Eciia,
al mismo. (V.)

Crist6b~1 Bleda Moreno, 2.S'Cendidol
de-l Dcp6sitod'e Recría y Doma de Eci
ja, a.l miS1M. (V.)

Juan Ayora M<lreno, del' Dep6sito
Central de Remoota, al Estab1ecimiento
de Gría Croll!l1ar del Protectorado en
Marruecos. (V.)

Juan Maohuca García, aS{)endido, deol
Depósito de Retrí,a y Drom8.t de Reí; a,

HIDALGO a.l Eista.1>lecimiento de, Cría C8.tballar del
Prote-ctora'CIo en Marruecos. (V.)'

Antonio Carmona Mar-tl.nez, ascendi
do, dd Dep6sito de Recría y Doma: de
Ecija, al Establecímientd d'.e Cría Caba
llar del Protectorado en M.arruecos.
(Voluntario.)

Juan ,Cortés Muñoz, aooendido, del
D. Franclsco Delgado Ber.lan.ga, as- D-ep6sito de Recría y Doma de Ecija, al

ci.mdido, del De1>Ósito de Recría y Do,ma ES'taibiledmieilto .lC1eCda Calb<a..lIar del
de Jerez, al mismo. (t.V.) Protecima"ao en Marruecos. (V.)

D. Mallu;l ~s~cio Corre~; aooeudi- Adrián Varlenzuela García, aS'Cendido,
do, del Estaoleclmlento de .e1·la Ga,b~llar del Dep6sito de Recría y Doma de Je
del PrC';cctorooo en MarrU'eco,S', al De- rez al Estable'Cimiento de Cría CaJba11ar
-p6~¡:Jde R<:c.ría ,. Doma de ]'ertez. er·)· del' Prot-clCtora<io en Marruecos. ev.)

D. Atltolllo Aneas Franco, ascendIdo,.
del Estalblecimientode Cría Ca:b/'alllar ItBLACION PE LOS SOLICITAN'rES A gUIENES
del Protectora.do en Marruecos, 9.'1 De- NO HA CORRESPONDl1DO DESTINO :EN LAS
IJ)6sito de Recría y Doma de J erez.~F.) VACANTES QUE A CONTINUACION SE lm'LA.-

D. Antonio de la Poza M·ata, as-cen- croNAN
dido, del De'P6sita, de Re'cría y Doma b'
d", EcUa, al mismo. (V.) , Tres v~cal'tescre ca os remon-tlst;ll-s en

D. José Morales T,orres, ascel1id:ÍJdo, el D~p6slto de Re·cría y Dom!ll de J,erez.
~,¡¡l D'e1'6~Í'to de ,Rlecría y Doma de Eci- Joaqu!ll VarS"Els4Ma,chtfca Alonso.
"a, al mlS111O. (V:) Adrián Valeuzuela Gal'c!a.

Tl'es vaCEll1t-es de caJbos remontistas en
e,l D~1?6sito de .Riecrla y Doma de Eci-
ia.

Ra.fa-el Fert1ández Manrique.
JttlJ¡ll Co¡'t6s Muiioz.

Cinco va>eantes de cahoS' remontistas
en el EstacMecimient<> ,de Cría Caiballar
del Prote,ctor.a'do en Marntecos.

Victoriano Gutiérrez Ti'Meo.
Madrid; 2'4 de septíemibre de I934·

del De'J,)Ó- Hidalgo.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi(liste
rio ha resuelto que el personal del ,Cuer
po de REMON'I1ISTAS que figura en
la siguiente reladón, pare a servir .el
destino que a ,cada uno se le oeñala.

Lo -comunico a V. E. para. 9uOO11o<:i
miento y cum'plimiento. Madrid, :2i4 de
sel'tiembre de 1934.

Señor...

Señor Subsecretario de .. este Ministerio.
SeñéJ'T Interventor' central de Guerra.

Circttlar. Excmo. Sr.: Este Minis
.terio ha resuelto quede sin efecto.la or,
den circular de fecha 6 del actual
{D. O. núm. 208), por la cual se con
cede el ¡pase a la situación de dis.,Poni
ble yolul1ltariQ en la sexta división or
gánica, al auxiliar de obras y talleres
(oi)l'ero filiado de Ingenieros), D. José
,Baroja Burgoa, -con destino en. el Par
que Central de Autom6viles, el cual
continuará destinado de plSJ.\til1a en el
mencioua~o Parque.

Lo comuni.c<> a V. E.para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
s(:¡>tlembre do 1934.

ro 82), confiriéndole en su nuevo em
pleo la efectivú:lad -de 7 de mayo del
corriente año.

Lo comunico a V. E. ;¡>ara su cono
cimiento y cum;plimiento. Marlrid, ~ de
s;;ptiembr~ de 1934-
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y en las ·qu-e ¡podrán' tOllI1ar párt~ los
individ'Uos. de ·las -clases militar y ci
vil qne '10 deseen, ''Siempre .q:¡fe reu
nap ,las. condiciones y circnnst,gncias
J)etsonales exigidas en las dis,posicio~
nes vigéntes. .

Lo 'Comunico a V. E. -para sti co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
:26 de '$eptie~re de 1'934.

HIDALGOHIDALGO

HIDALGO

!Lo comunico a V. E. ¡pa17a su co-I de 5 de de 'abril de 1933 (D. O. nlÍme
loci1l11iento y cumplimiento. Madrid, .ro 82) y con arreglo a las instrucciones
ro de septiembr-e de 1934. a¡proba<Ias en 5 de junio de 1905, 5 de

mayo de 1927, 27 de junio y 9 de se[!
tiemhre de 193'1 (le. L. n1Ím, 1m, 221,
4II Y 681, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y {jum¡p1imiento. Madrid, 24 de
septiembre de 1934.

Señor ,General de la cnarta ilivisión
orgánka.

Señor Interventor centra:! de Guerra.

HIDALGO
I

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

,Exomo. Sr.: Vista la ¡prOjpuesta for
mulada' \por la Jefatura. del CUERPO
DE INVALI·DOS MILITAiRES, <:on
fecha 6 del corriente mes, .por esté Mi
nisterio se ha resuelto 'Concelier a los
jefes y odidales del mendonado Cuer
po que figTuran en relacl6n que empieza
con el corooel n. Camilo V ázquez Ma
queira y termina. eon el de sueldo de
aHérez Sidi M~ El Ardani, el
,premio de efectividad q<ue a cada uno
se le señala, 1>OIt reunir' 13JS condiciones
que determina la ley de 8 de julio de
1921 (!DI. O. n'1Ím. ISO), deCl.eto <le 18 de
enero de 1924 ~. O. n1Ím. 16), y orden
circular de 2Z de noviemJbre de I92\3
(D. O. n1Ím. 265)', debiendo empezar a
:per.cííbil'lo a partir de 1aJs fecl1as que se
indieM.

Lo com1:ttlÍCo a: V. E. 'Para su cono
cimiento y cum>plimiento. MaJdrid, 24 de
se¡p.tiembre de 1934.

PRElM¡IOS DiE EFECTIVIDAD

Señor Stllbs-ecretario de este Ministerio.
Señor Intewentor central de Guerra.

ltELACION QUE SE CITA

Coronel, D. Ga.mito Váuluez MálQ!UC'Í
ra, 1.000 pesetas, por llevar diez años
de e111lP'1eo, a !partir de ·I de octtllbre de
I93f4.

Comanidante, D. V:ifCente Ciham6n Lá
Za:I'O, 500 ¡pesetaJs [)<l,r l1ev,ar eÍl1X:o añog
de etl:ljplec, a ,partir de I de octubre de
1934·

Te11iente, D. Fulge11lclo Slí.slcl1.ez MaJ."oo
.tJine·z, I.OOO !¡eS!e1ta;S :POtt llevar treinta.
.afios de set'V'Ído, a ;partir de Ide agoss

to de. 1934,
Tenien:te, D. Teílesf01'o Cachero Guls

Uén, 500 !P'eI5eta's ¡po~' llevar velt1ticinco
aí'iolsde senvido, a partir de 1 de OCs

robre de I!}3'4.
.Sue1klo de alférez, Sidi Mohamed El

Ardani, 500 I{l<;seta>'3 1l'O'r llevar veintiocho
aiíoode $e11V~cio, a !Partir de I de fe-
hrero de I93<3. .

Maldrid, 2í4¡ de se¡ptiemibre de 1934·
Hidalgo.

BELACI0~ !}UE SE CITA

Regittiiento de Infantería. ·n'lÍ:m. 4
dos vacantes de !IDlÚsicos de tercera,;
corresJ)Ondientes nna· a ·oooe y otra a.
flauta, COfi residencia en. Alicante.

-Re.gi1l11ientode Infantería núm. 17.
una vacante' de m'Úsicode tercera,
correspondiente a oboe, con residen-
cia en Málaga. .

.Ma.urid, 26 'de septiembre de 1934,-
Hlidalgo. .

Señor Genera:l .de la segtrnlcla: divisi6n
orgánica. .

Señor Intel"Vle!>tor central de Guerl'a.

Excmo. Sr.: Visto el es,crit9 de esa
divisi6n de 27 rle1ltlieS ¡próximo :pasado,
!por este Ministerio se ha resuelto coo
~e<ler al sok1!ldo de1 regimientO" de In~
fatlitería nÚirtl. 27, Jer6nimo Martíne;;;
Reina, daiS meses de licencia por enf,:r
mo para Blomac-CamiDaña de ~a11dhll1,
De¡pa,rtamell'Ío lc1e Au!de (jFrancl.a),.~
glÍn .prCISICripc::i6n del Tribunal Mé<hto
Militalr de Cá¡diz.

Lo comlinko a V. E. para su cono
cimiento y ,ctlttl1¡pilimiemo. Madrid, 24 de
serptiembre .de 19314·

·00P\ols,¡.orONEIS

Circular. Excmo. :Sr.: Por este
Min,is,terio,en c1.1nl'plimiento, de 10 pre
vellÍ'do el el ·de·ctteto ocle x3 de agosto
de 19I31.Z (ID. p. ülÍ·l11,. ~912), se ha :re
s'Uelto, anuncIar O'POSI·cl'ones p.ar'El cu
ibrk las vacantes <le músic~s de 'ter
cera 'del Eá,ército, iCllU1e ,!H~ ·e:x:pl',eSE!l1l
en la- :siguiel1'te ll'elaci6n, corre'spon
dien:tesa los in.s>tr·u:mJe'lttos ·que se
in'C1ical1, las ·que se verificarán 'el1l la
Plana Ma'Yor de 110s ·Cuer·pos respec
tivo-s ·el día 16 de octll'P,r'e pr6xíino

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señor Interventor central de Guerra.

iExpno. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este DeJpar.tamento !por la Jefaitura del
CUERPO DiE INV~DOS MILI
T.A!RlES, aco.m¡paña.ndo instancia del ca
bo del miSllllo, Amadi Bello Hach Du
duk núm. 170, ¡por la cuaJ! solicita vein
ticincodías de licencia :por asuntos pro
pios para Fez (Zona francesa), este.M!
nisterio ha reS'!1elto acceder a la petl
ci6n del intéresado, rPOr hallarse com
prendido' en el artículo 37 del Regla
mento del Cuer'J.)O de 5 de abril de 1933
(D. O. núm. 82} 'Y COl1 arreglo I.!' l~s
instrtre:iones BiP'r<IDaidas en 5 de Jumo
de I905, 5 de mayo de I927, 27 de ju
nio y 9 de septiembre do<: 193-1 (C. L ..nú
:ll1ero IOI, ~I, ,pI! Y 68I, r>€'S\[lectlva
mente).

Lo comunico a V. E. para S11 cono
cimiento y cu.tl1!P'limiento. Madrid, Z4 de
s~tiOO1lbre .dé 1934..

Señor Subsecretario de este Mimstoerio.
Señor Inte:rrventor central de ·Guerra.

,Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Dló)partamento ,por ·la Jeifatura
del CUBR:PO DiE INVALID.OS MI~
LITAiRiES, a<:omlpañando instáncia del
sargento del mismo, Hamk10 Ben Ab
delah Senhayi, lPOr la cual sOlicita cua
renta y dnco días de licencia ¡por asun
toS' prOipios para lá eabila. <le Sen!ha.ya
(Zona fr:an:eesa}; este Minil$terio ha re
ooelto aOO<le1er a la petición del inte
resado, ;¡;lar hallarse com:¡>rendido en. el
articulo '37 del R6gI1amento del Cuer¡po
c1e 5 de !Ubril de I193'3 (iD. O. núm. 82),
y 1C0n arreglo a las instru'CCiones. ap.r-o
ibaidas el) 5 de j,unio, de 1905, 5 de ;mayo
de I!}27, 2'J de junio y 9 de se¡ptiem
bre de I93'I ,~C. L. nlÍms. IOtI, 22'I, 41'1
Y 6&I, respectivamente).

Lo lC<JIlt],un,j,co a V. E. !pata su: C0110
.címiento y cul11Jpl:imiento. Madrid, 24 de
septiembre de ·II93'4.

LIOENGlM)

HIDALGO

Señor General de la segunda. divisi6n
.orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el es·criJto dirigkto
a este Dellla..rtamento po·r la Je'f.atl1ra: del
CUERPO DE" INVtALIPOS MILI
TARES, .2Icon1¡paí'ia¡ndo instM1tCia del sar
gento del mismo', Nal Ben Ha;¡nido
Gomad, ¡por la cual so'¡¡'cita veinticinco
días de HceocÍa iJ.Xl>r aSlmt01s 'P'rolPios pa
ra Fez (Zona; francesa); esrte Ministe
rio ha resucito aiaceder a l~ f)letid6n del
in¡terel$ado, !por haJ11arse com¡p¡ren<H4o en
el aritkulo 37 del ~lamento del Cuerpo

Sefior SubseCl'.etario de este Minist<lrio.
Soel1or Interventor central de Guerra.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia J)ro·
m<JVida lPOr el teniente de ARTILLE·
RIA D. Juan González O!batt!o, con
destino en el regimiento ligero núme
ro 3, en sÚ;iJ'lica. de que le sea conce
dido un mes de Jkenda ¡por asuntos pro
pios .para Ewas, ÜIPOcto y Lis\boa ,GE'or
tugal), este Ministerio ha resuelto =e
der a Jo solicitado, cumplimentando' el
interesado cuanto diSlPOue el artkulo' 47
de las instrttttiones de .5 de junio de
1905 y circulares de 5 de mayo -de 1927,
217 de junio y 9 de septiembre de .1931
(C. L. núms, lO!, Wl, 41! y 68ii), res~
pectivamente.

,Lo comuni'Co a V. E .¡pata. su. cono
cimiento .y Cllmlplimient<>. M3klrid, 24 de
septiem'brede 1934.
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.1.300 pesetas, por llevar trece años de
em.pl,eo, a partir de 1 de septiembre de.

1'934

D. José :Calderón Rinaldi.

D. Armando Alvarez Alvarez. 1,1.300 pesetas, por llevar trece míos de
D. >Carlos Gómez Avellaneda y Pardo. el1~plea, a partir de 1 de agosto de 1934 (
D. Enrique Gómez García. l. - . "

D. Luis de la Puente y López de
,1.600 pesetas, por lleva¡· dieciséis años Heredia.
de empleo, a partir de 1 de ot:f1!bre de
! .' 1934

HIIJALGO

Tenientes coroneles

:RELACION QUE SE CITA

D. José Abeilhé y Rodríguez, Fito.

f
D. Cristina Bermúdez ,de Castro y

:Bla!}co.

i-1·300 pesetas, por llevar trece años de

1
¡1nPleo, a partir de 1 de octubre de 1934

D. Jes-ús Serrés Arteta.
1.500 pesetd$, por llevar quince años I'D. Rafael Sánchez Gaillardci.
de empleo, a partir de 1 de septie'mhre 1]). Francisco Hidalgo Ros.
o de 1934 D. Francisco González Martín.

·D. Juan Fuster Rossiñol.
D; Ascensión Hernández Risueño.
ID. DOp1.ingo Benages Sacristán.

,1~IOO pesetas, 'por llevar once años de 1.500 pesetas, por llevar quince años !

empleo, a partir de 1 de octubre de 1934 de empleo, a partir de 1 de octUbre de '1.200 pesetas, por llevar doce años de
1934 !!mpleo, a partir de 1 de septiembre de

, 1934'

J)seüór...

Círcular. ExOtno. Sr.: Como conse
.cuencia de las pr<l!Puestas cursadas a
'Cste Cjntro en cumplimiento de laeir
.cuiar de 24 de JuniO' de 1928 CC. L. nú
mero 253), este Ministerio .concede a los
Jefes y ofieiales·del Arma de Infantería,
oficiales moros' de Infanteda y fokaha,
<.Iue figuran en la' siguiente reladón, el

. lPre.-nio de ef~tividad que a cada uno D.Nicanor iMartínez GÓmez.
se le señala, por- haUarse corn'Premiidos D. Jacinto Cav;estany Gareía.
en ·la clocular mencionada, débiendo em- D. ,Ramón Osset Fajardo.
[Jezar a perdbirlo'S aJ:}artir de las fechas D. Joaquín Gutiérrez Garde.
que se indican. 1]). Fidel Pradal Valls.
o !Lo wtnunico a V. E. ¡para su cono': D. Rafael Antón Orejuela.
dmiento y cum!p1imiento. Madrid, 26 de D. José Moreno García.
se¡»tiembre de 1934. D. ¡Claudio Gónzález Esteban.

104<)0 pesetas, por Ue"'ar catorCe a"íos 1.200 pesetas, por llevar (loce años de
da empleo, a partir de 1 de julio de 1934 empleo, a partir deIl de octt$bre de 1934

•1.000 pesetas, por llevar dle:: aJíos de
emjJleo, a partir de 1 de septiembre de

1934 '

D. Juan Rodríguez Gutién-ez.

Comandantes

D. José Alfán Galv~n.
D. Enrigue Muñoz Elez VillarroeI.
'D. Rodrigo Dávila Peñalosa.
D. Alberto Tatpia Cebrián.
D. Jes{ts Soto Domínguez.

D. José Bu~no' Quejo.
D. Andrés Fernández Cuevas.

¡D..Cándido Marcos Heredero.
~ D. José 11aestu Fernández.

D. Luis Santalfé Valdivieso.
D, Onofre Súníco Peralta.
D. Ruoperto Regadera Oliva.
D. Baltasar Gallego ESltévez.
D. José Jarreto Relimpio.
'D. Luis Bardaxí Moreno Navarro.
'D. Antonio Ló,pez Robles.
iD. Enrique Baribasán Cacho.
D. Rogelio Añino y Ortiz de Saracho.
D. Jes.Í1s Ceballos Ramal't1ne:y
D. Alberto Bayo Giraud.
D. Juan Rico GOllzález.
D. 'Carlos Ar,güelles Tejedor.

·I.roo pesetas, por llevar once años de
empleo, a partir de 1 de septiembre de

1'934

.n. Joaquín PÍ!serra Ma,rassi.

1.100 pesetas, por llevar onl:e años de
e11~pleo, a partir de 1 de oct1~bre de 1934

D Natalio Go,nzález-tAimot.
D': José CaSatlOlVa Miguel.
D. I,gnacio. S.áel1z de San Pedro

iGuasclt.
D. José Gonzátez Villa't.
D. Eloy ,,A;rias ;M,ora1es.
D. A,gapito Va1ri'beras Garda.
D. A'ugusto Roc1rtg'tlez-ICaula Meleiro.
,D. José Gast'ón ,de 1I1'ial'te y Sanchfz.
,D, Fernando Ra,mo,g Cuel1cle.
D. Vit'tdlio AlV!1.1'ez :Buzne:go.
D. Emilio. m"Í'tl,ñoz Vizcaíno.
D. Dion·isio Gotlzález Martill'.

1.000 pesetas, por llevar die!: años de
empleo, a Partir de 1 de oct1,~bre de 1934

-D. In'daleció N,úñezde Olafieta.
D. Antonio, F'ello11 Caste:ll.
íD. Falt,stino, BuHdo U;al.
'D: 'AHredo T,o'!1rné y Pérez Seoane.
D. José Mig'ud OUeda,.

1.400 pesetas, por llevar catorce años
dt! empleo, a partir de 1 de agosto de

1934

D. Lorenzo M'achauo MélllC!ez.
D. Jorge Gil Cahallero.
D. Joaquín Ló:¡:;ez Tienda.
D. Miguel Osset Acosta.

10300 f)esetas, por llevar trace a,rios de
empleo, a pa1,tir de 1. de jI~¡¡O de 1934

D. Fral1cisco Sáinz-Trá·paga Es,candón
D. Antonio M'ltñoz Va1cárcel.
D. José Jordá Canto.
iD. ;'osé Ro'dríguez de Hi'no,josa Del·

gado,.
D. Antonio Gonzá,lez de Penas.
D. Joaquín Este'11er Mtlfioz.
D. :Juan, Cruz Fernál1dez.
D. Pedro Blanco' Cons,uelo.
D..Luis Al1dreu Romero.
D. IManuel Min.nc1a Núfiez.
D. Jos6 ,de ArjolHt Be'te,g6n.
D. Luis Mél1dez Mart!l1ez.
D. Joag,ttÍtl He¡',nál1'dez Pérez.

Mon- D. Antonio Al,varez L6pez-IBaños.
D. Luis Jlménez-Pajarero y Miral1da.

D. Rafael PerdIó Cerdó.
D. José Alonso de la Riva.

D. José Yaque Laurel.

,1.000 pesetas, por llevar die:: mios de
c¡l,pleo, a partír de 1 de septiembre de

1934 1400 f'esetas, por lle~'ar catorce años
de e'mpleo, a iJartir de 1 de octubJ'e de

1'934

,1.200 pesetas, por llevar doce años de
e·mplco, a partir de Prim¡li'ro de O'ci;UMa D. Manuel Barrera González~Aguilar.

. de 19:34-
1.400 i'.esetas, por Ua?:ar catorce años

D. Salvador de Foronda y González. de empleo, a partlr de 1 de septiembJ'e
de 1934

11':100 t'lJsetas, por llevar once añes de·
empleo, a partir de 1 de octubre dJ 1934

1.000 pesetas, iJor llevar diez úñosde
,empleo, a partir de 1 de octubre de 1934

D. José Mart1nez Vallespí.

,500 pesetas, por llevC1lY cinco mios de
,empleo, a partir de 1 de octttbre de 1934

·D. José Gutiér1'ez P'él'ez.

Capitanes

,1.600 pesetas, por llevar dieci:;'éis años
de e'l11#eO, Ct 'fxwtitt de 1 de sapt-lambra

de 1934-

1]), Al'senio Rios, Angiteso.
'D. José de Linos Lage.
D. Jltan Fer'nál1<dez~Aceytuno

tero.

,;r.:ilOO pesetas, f'or llevar doce aríos de D. Joaquín López Ibáñez.
empleo, a partir de 1 de septiembre de

19'34-

,D. Hélí Tdla Cantos.
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Fokaha

Oficiales moros de segunda

Sidi ..l\.Ibselam el Haleh..

Seño.r ...

1.200 pesetas, por llevar siete años, des
pués de los veinticinco de servicio, a
partir de primero de septiem.bre de I'934

Sidi Abselam iben- Maim:uni Gomari.

1.000 pesetas, POI' lleva<r die::; a,fios de ofi
cial, a Partir de pri11le¡"0' de saptte1Jlbre

. de 1934

8idi Mohan iben HamilnlÍ el Marabet.
Madrid, 25 de septiembre de 1934.

Hidalgo.

1.900 peseta:s, por llevar diecinueve años
de oficial, a partir. de primero de ~ep

. tiembre de 1934

'Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto· conceder a los, jefes
y oficiales ·del Arma de IN'()EMIE
R!OlS que fi.gúral1 en la siguiente re
lación, el ¡premio de efectividad que
a cad'a U·110 se le señala a partir de
las fechas qu'e también 'se indican, con
a'rl'egro a 10 dis'j)uesto en las órdenes
ministeriales de 24 ,de junio· de 1928'
y 26 de sC'Ptiembre .de 1929 (D. O. nú-
11lJeros I40 y 216). .

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumpli'miento. Madrid,
26 de septiembre de 1934. ,-

HIDALGO

1.300 pesetas, por lleva1' ocho alias, des
pués de los 'l'eintü:i1U:o de servicios, a
.partir de prime-ro de oC~'uhre de 1934

,sidi Mohamed iben Ha..med Susi.

1.300 pesetas, por llevar ocho ailos, des
pués de los veintici'1lCo de servicio, a

partir de primero de '/l'lklrzo de 1934-

i8idi Hamed íben el A1'lbi.

1.000 pesel'tJs, por dos qu¿nquJell'&os, a i'ar
t..j;¡· de pri111,ero de' sep'tÍJembre actual

Teniente, D. Gregbl'lo' S",hater Sanz,
elel regimiento ele Aerostaci611..
. Teniente, D. Ram6n Ayuso Bus~

,q'1l.et, del mismo.

T:eniente, D,. Santia'g'o Sa11'lpíl Fer·
n,áll,c1ez de la Gran'¿a, ,de reem.plazo
.po-r hertd·o en l,aprimera c1ivisi6n 01"
,gánica. •

Tellie11te, D. Jo,sé nlaz Rodríguez,
.de "Al servicio de 01;1'0S IMin,i'Ste
rios" (Aviaci611 Militar).

D. Eusebio 'González Moriega.

500 pesetas, por lZeva,r vein.ticinco años
da sarvíci.os, a partir da /71'Ím.cro de sep·

timibre de I934

n. Felipe Sánohez GarcÍa.

D. José iRlamí~z ~rtiles.

SOO pesetas, por llevCtlJ' veinticinco años
de servicios, a partir áe prime'l.'<J áe oc

tt~bre rje I934-

D. Leandro Sánchez Gállego.
D. Daniel Galar·dón Bello,.

D. J11a11 Ga.Hego <?uevara.

500 pesetas, por llevar cinco años de ofi.
cial, a partior de primero de octtLbre de

1934

D. José Castillo Rodríguez.

Oficiales moras de !primera '1 RELACÍQN QUE Sil: CITA

1.400 jJesetas, por llevar catorce años de 5?O peseta;s, por un qWÍ#qu<m~o,' a; pr.trtir
oficial, a 1)OA'tir de prim·lN"o de octubre de primero de octubre p.r6.:1:HnO .

de 19'34
Teniente,. D. Angel Sánchez Agui-

Sidi ,Mohamed iben Aibd-alá Susi. ló, ,del regimiento c1e Tram~ís-iones.

II - d 1.000 pesetas, por dosqui,nqwe1'!ios, a POA'-
r,300 pesetas, por eV<fr trece anos e tir de primer.o de jul~o últim,o
oficial, a pcertir de pr'iJnwl"o de octubre

de 1934

Sidí AJbselam ben, Moha~~e.d ~erradi.

1.300 pasatM, por ffefCI1' ocho aflo{,:.des
pnés de Zas 'lJet1~tl;cmco ele se1'V1Jc~o', a

pal,tií' de pro/mero de oct~tbre de 19'314

Sidi Kadd'ur ben ILa1hasen Ted1aui.

uroo peSQtas, ¡p'or llevOA' siete años, des-
pués ele los veiwtici1~co de 'servicio, a jlctr

. tir de primero de octubre de I93J4'

Sidi MohaJ!l1'ed '1?en_ Hamú.

Tenientes,..

[.000 'pesetas, por llevar veintitrés años f1.000 pesetas, .por llevar diez años de afi
le oficial, a partir de 1 de octttb¡'e de ~ cial, a jJa.rl·ir de pi'imero de septienwre

1934 de J934

500 pesetas, por llevar cinco ai'ios de 1.000 pesetas, por llevar diez años de ofí
empleo: a pnrtir de 1 de ~mayo de 1934 c1lJl, a partir de prinlJ{JYo de óct1.bre de

1934

D'. ·Francisco Buitrago Za'Pata.

D. Bernardo Alberca Baltés..

D. José Ló!,pez Fontanal.
" Evaris'to Matute LÓ¡pez.
" Joaquín Mba·late Lafuente.
" Ramiro Jof;re Jaúdenes.
" Antonio Segarle Segalegui.

1·500 pesetas, por llevar qllince años e
oficial, a partir de 1 de julio de 1934

500 pesetas, por lkz'ctr veill.ticinco años
de servicios, a patti,r de iwúmero de ab1'{l

de 1934 .

2.000 pesetas, por llevar qUÍ1lCe años D. Angel Arrabal Ruiz.
desplLés de los veinticinco de servicio, D. Juan García Cuenca.

a partir de 1 de octubre de 19m ' D. Aoorés Paloma Usabiaga.
D. Angel Sái11Z Ga.,rda de Paredes.

D. Demetrio García Bailo. D. J-esús Alvarez Moreno.
D. Juan Peral Pana.

500 pesetas, por llevar CilU:O ai'ws de
empleo, a partir ~~~ de septiemlíre de 1.000 pesetas, por llevar cinco años, des

pués de los veinficinco de servicio, a par-
D. José E'UreC'h Polo. tir de .prirnero de octubre de 193\4

D. Ykente Aced Mál·q1reZ.

.500 pesetas, par llevecr cinco afws de D. Santiago Evia Garcia.
empleo, a pecrtir de i ·de octubre de 1934 500 pesetas, por lle-llar cinco ai¡.qs de ofi

cial, a partir de prinwyo de a,gosto de
de 1934

1.300 pesetas, por llevar ocltO' años des
pués da los veinticinco de servicio, a

partir de 1 de julio de 1934

D. Tomás Huertas Tufino.

,r. roo pesetas, por llevar once años de
oficial} a pattir áe 1 de septiembre de

, I9'34

D. TiO'inás Lluna Gordillo.
" Enrique Justo Luengo.
" Juan Montes Otrtiz.
" Manuel Tones FOil1tela.
" Vicente To-r1á Gula.
"'Manu'Cl MíOllgo,t Ta!ilo.
"jCl.audío Al'¡pón Fontatla,
" J,QIS-é de E.Jola Oso,rio.
" Vicente Plá Pu1gar.
"Antero T,ojl'chard Pére.z.
" Jos'é GonzáIez Vidaurreta.
11 José Pairet OiOe:so.
" E1.lgellio Avila SOtP'efía.

r.IOO pcsetas, por lle~la1" seis afias} des
blté.s de los vIJ1',¡tici7<co da SQrvicws, a
bal·tir tio j"inl.cí"o de octubrQ de r934

D. Fr.ands'C'o Martines Pulido.

[:000 pesetas, ,por !lavar diez aitos de afio
:lal, a partir de primero de julio de 1.9134

D. Antoonio Mele¡lc1reras Sierra.
D'. Tomás Carda RelhulL

'1.300 pesetas, por llevar ocho años des~

pués áe los vei1~ticÍ1~CQ de servicio, a
partir áe 1 de septiembre de 1934

D. Allgel Rivera FernárJIdez.
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HIDALGO

Veterinarios 'segundos

1mLAClON QUE SE CITA

Veterinarios primeros

D. Rafael MO'lltero' Montero, de "Al
s,ervicio de otros Mi;ni's'terios". .

D. Juan Pons JuanJco, del Esta-

!.m pes.ct·o;.s, '/lo'/' lloval' doce años 0,11
omIJle'O', a IJwtlr de lJ'YimlJfr.o de OCf,.tb·re

de 19134

,D-. 'GBibrieL Aolvarez Roy. de la sép
tima bl'ÍgWda de InfaMeda.

D. José 1Maria Vizcaíno Martíl1ez.
de lap¡·in1.era brignda ele Infantel'ÍlI,

D. Frau,cisco Galán Cruz, de "Al
servicio del Protecto:rado".

1.300 poseta.s, por llevw t1'(tce años l:1e
e11~pleo, a PY:l'ft'Ír', de primaro de och~bl'o

ele 1934

ID. Miguel Montserrat Rigo, del se
gundo Grupo de la segunda Coman
rc1ancia de .Sanidad Militar.

.D. ,Ang¡:ll Alfonso López, -del regi
miento de Artillería ligera núm. 7.

D. Isidoro Cerezo Abad, ,de Al
servicio ·del Protectorado".

'D. MarceHno López Quel1es, de "Al
servicio del Protectorado".

,D. José SlíI1chez Méndez, <le la
EJlfermería de ganado de Alcazar
q;uivir.

D. José Sancho VáZlquez, de la
'Seccióll móvil _de Evacuación veteri
naria 'Para l'á división, de Caballería.

,D. Aniceto Laguía Palolnar, <lel re
gimiento Artillería ligera núm. 9.

D. Carlos J;érez García, de "Al
seI'Vicio del Protectorado".

ID, José María Reillo Pizarro, del
regimiento de Artilleda ligera .núme
ro 2.

D. Manuel SáMhez POl·t~'gués, de
la Sección Móvil- .de Rvacuación ve
teúnaria núm. 5.

. ~ D. Jesús Ettsebio García,del regio
!.2oo poJeta.s, ;Porr llev,ar deJee anos. de .miento <1e ArtHlel"fa ligera núm. 1.
omPleo, a Pet1't1'/' de fir1l11$ero de sept1f!m- ID. Juan Rl.l1z Domíng'uez, del ba-

, bre de 1934 tall¡)n. de Ametra-l1.adora-g> 11Úm. 3.
D. Gonzalo Fernál'lidez ¡Moreno, del

regimiento ele üatba;l1ería núm, 2.
,D. Manue} Bérez T>orr¡:s, de "Al

servicio ,del Protectorado".
'D. Miguel Fernán,dez Riego·, del

regimi~nto de 'Cab<lflleda núm. 8.
iD. Fra'nctsco, C01Ia'C10· Laibarra, de

"Al servicio' del Protectorado".
,D. Berlla.rdino ,MOrel1.0 Cafia.das,

del bata;11611 .Za[)adores Mánadores
nrÚm. 2.

D. Diego Cascajo ,del Valle, ele "A·l
servicio ·elel, Protectorad,o.". iJ

D. Francisco :Serrano Sánchez, de'
la Jerfm,ttlra ·de los 'Servicios :veterina~
rios de la tel'cera, divisi611 ol'{:!'ánica,

,D. Manuel Ariza. Ariza, oclel 'l'egi
miento deCrob'allerla núm. 7,

!.OOO '/tcsotas, 1'0r' llov(/JI" día:: aFlos do
allip~ooJ a p(I4't1'1' de pril1'L1J1'O do ocflubre

de 19'34

ID. Antonio Garda Salido·, de "Al
-servicio del' Prete'ctorllido".

ID. Benito Delgado Morente, de la
EIl1f'ermerfa dé gana,dü de Ceuta.

'Madrid, 26 de S>e!Ptiem,bre de 1934.
Hidalgo.-

:D. Mantlel Estévez M!artín, ·del re
,gimiento de Artillerra ligera núm. 7.

D. AdoHo Herrera Sánchez. de "Al
servicio ,de otr.os Mini'Steri-os".

D. Fl'ancisco SátlCihez López,de la
.InStpección de Veterinaria de este Mi
niste,rio.

Señor...

:tui1'LAC10N QUE SE GlTA

D. 'Celso, García Varela, ·de la far
nlacia del Hospital MiHtar .(le La
JCorufia, 1.400 pesetas, por lleva'r ca·tór
c·e· años de elillipl€'o.

HIDALGO

Señol'es Gel1llrale'sde la sexta 'Y oc
'tava -divis'iones ,orgánica·s.

Serior Illtervelltol' ce11tral de Guerra.

1.600 pc.setas, ,por dos quínqloenios :JI seis
anllalidadc.s, a pal'tir de Itrimero de oc- ,D. José ~fas y ~as, de "A~ se:r.

tllwe fJró.'l'?11l0 V1C10 de otros Ministerios" i r.400 pe-
. , " setas, por. llevar catorce años de em.

Capltan, D. Jaime Zardoya More- pleo, a 'Partir .ete ! de octubre de 19"34.
ra, deJo <;:entrodc ¡Movilización y Rc- D. Clemente Marfínez Herrera, 'dé
serva npm. 7 (Barc.clona). la Enie·r-mería de -ganado de Melilla.

':rv.t:a.drrd, 26 elc sephem:brc dc !9'3'4.- ·I.4'OO peseta·s, Ipor llevar catorce años
Hl.dal,go. de empleo, a ¡partir de 1 ,de octubre

,de !9~.

Excme.Sr.: D'e conforttnidad co,n
las ·prOp'1.\esta$ ,·form'1.\;la:das .a favor ele
los farll1.acéuticos primeros, 'del Ou,er
pode lSiAN!IlOlAID iMIIIL'IT;A,¡E, que
figuran a continuad6n, ,este Ministerio
haresueHo ·concede·rles el ¡premie
anual de efectivic1ad que a cad'a uno
se indica, por reunir las con-c1icion,es
,que ,determina la le(\' de :29 'de junio
de 1'91118 OC. L. -núlm. 169), y co,p. aorre
,glo .a ·las normas ,establecidas 'en la
orrden. circ'1.llar de 24 de ju,niocle 19218
(lC. L. ·n1ú:m. 253), ,delbiendo ¡percibir
los a JPartir de pri1mero, ·de o'ct'Ulbre'
¡p'r6xÍl11.(1, -

Lo co,munico a V.E. para su co
nocimiento 'Y cUil11'plimien'to', Madrid,
26 de septiemibre de Ig'34.

Comandante, D. Franciscc León
Trejo, -de "Al servicio de otros Mi
nisterios" (Aviación IMilitar).

1.400 pesetas, por dos quinquenios y ClUZ·
ira anualidades, a partir de primerO' de

. agosto itltfmo

·Capitáll, D. Salvador Jiménez Vi
lla,grán. ,de la Comandancia de Obras
y Fortificación ele la primera división
orgánjca. .

'CapitÍtn, D. Pedro Fraile Sánchez,
,del regimiento de Aerostación.

r.lOO pesetas, por dos quinquenios :JI una
anualidad a partir de primero de oetlibre

prót¡;Ínz,o

1.100 pesetas, por dos quinquenios :JI tt1la
anualidad, a partir de Pri:¡lJeI"O de sep

tiembre actual

,D. Lope del Val Cordón, de la far- 'b1ecimiento de Cría Ca!ballar del- Pro
macia del Hos.pital .Milit<lr de Pam- tectorado de Miarrueco'S.
pIona, 1.200 ¡pesetas, ¡por 'llevar doce D •. -Celestino Segovia Martín, del
años de em¡pleo, - regimiento de -Transmisiones.

Caipitán, D. Domingo Berrio In- (¡);ladrid, 26 de septiemhre de 1934.- D. Antonio M;Ínguez Ibáñez, de la
dart, ,de la Comisión- de .Movilización Hidalgo. Jefatura de los" Servicios veterinarios

.de Industrias Civiles de la quinta di- de Canarias.
visión orgánica. ,D. José de Pablo Lachós, de la

Capitán, D. Juan Castellanos Ga- novena brigaua de Infantería.
llego, de la -Escuela Automovilista Circular. Excmo. Sr.: De conocor- ¡D. José Montes Pér-ez, de Al ser-
del Ejército. miq.ad con las propuestas fórmuladas vicio del Protectorado",

¡Clllpitán, D. José Martínez Maza, a favor de los oficiales veterinarios D. Rafael -Moreno Escamil1a, del
de la ·ComisiQ.n de M()vílizadón de .del Cuerpo de SAiNIDAD M.ILI- regimiento de Artillería ligera núme
Industrias Civiles de la quinta divi-' TAR, -que figuran en, la siguiente re- ro 3.
sión orgánica. lación,que'principia con D. José Mas iD. Emilio .Muro :E6ttevan, del regi-

y Mas, y termina ¡;on' D. Benito Del- miento de Ca~allería núm. 10.
gado Morente, este 1tLinisterio ha re- .D. Primitivo Sarmiento Ramos, del
suelto concederles el premio anual de r.egimiento de Artillería. a caballo.
efectividall <lue a cada UllQ se indica,. _
iJor reunir las condiciones qUe deter- LIOO pesetas, ten: lle'ilt:r,!nce anos _de
mina la ley de 29 de junio de 1918 em.pleo, a partw de pn1toero de octubre
tC. L. núm. 169), y con arreglo a' de 1934
las normas esta:blecidas en la orden
circular de 24 de iU'nio ·de 1928
(C. L. núm. 2-53), de~iendo percrbir
losa partir de las fechas que se se
ñalan.

Lo co-munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.z6 de septiembre de !'934.
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RELACI0N QUE SE CITA

SECCION DE MATERIAL

AJDQ(UlIIS,I:OI>ÜiN 'DtE ,M1A:TER;M.L
DE IEjNiLAOE y TRA,NS:M\I.s'IiQ~

NIES

Soldado, Sebastián Díaz Coronado,
inJ!porte dcl 20 por roo, 56r,24 ,pesetas
anuales, con efectividad de 9 de septiem
bre de 1934, debiendo empezar a p'erd
birlo en primero de octubre. de 1934-

'Caibo, Juan Fernández Gómez, im
porte de!! 20 'POr 100, 3'60 pesetas anU3-
les, con efe.ctividad de primero de ag03
to de r934, debiendo empeza.r a ;perci
birlo en primero de s'éij}tiemóbre de r934.

Soldado, Gecilio Vitón A"Cero, im'por
te del 20 .por roo, 360 pesetas anuales,
CDil efectividad de 9 de sepriem¡bre de
1934, debiendo em'peza,r a {}erdbirlo en
primero de oct1Jlbre de 1934-

.otro, Pedro M;artín Andra!de, igual
que el anterior. .

Soldado, Ignacio Gas'Ca Uihide, impor
te del 20 por roo, 360 pesletas anuales,
'Con efectividad de r6 de sept:em'bre de
r93\4, debiendo empezar ,a, percibirlo en
primero de octubre de 1934.

Otro, Manuel Rafales Angel, igual
que el anterior.

>Otro, Francisco Ruiz Labranderos,
iguail que los anteriores.

Otro, Benjamín Garda, G (} n z á 1e z,
igual que los anteriores.

Madrid, 24 de septiemibre de 1934.
HlJdalgo.

HIDAI.GO

Señor Subsiecretario eLe este Ministerio.
Señor Interventor' central dt~ Guerra. '

Circular. ¡Excmo, Sr.: De acuerdo
,con 10 informado por la Intervención
Central ,de Guena, ,este -Ministerio ha
resuelto elevar a definitivas las a·djudi
caciones prorvisionales. heohas por ~d
tribunal ,de conouno, del Ce'ntro de
TranSl!Ilisidnes y 'Estudios Tácticos de
Ingenferos, a la JSodedad "Sta·ndarc1
Eléctrica S. A." -de ciento, cinco es
taciones tel'minales 'con ta:pa de meta:l
al ,pr,ecio ·de trescientas treinta y tres
pesetas cada una, toda v·ez qu·e -el 'cTé-
dito 'concedido al e,fecto permite' lat

,a.c1lquisió'ón de cinco estaciones más
Excmo. Sr.: Vista 'la.. prolpuesJta for-" de las concursacLa.s, y a la 'Com¡pafiía

mUllada PO! la Jefatura del CUlel1po de ",sobrinos ·de K Prado " Sociedad lí
INVALlIDlaS M'!l.irT:AlRIES, relativa ,mita,di?-, dieciséis estaciones,' telef6
a aUlnooto de sueldo en Ull 2'0 po·r 100 nkas T. O., en e1 ¡¡>recio de mll nove.
anual, ,a fav~¡,r del perso,nal :del me'ndo- cientas J?esetas ·cada una; y setenta 'Y
n.ado Cuerpo que figura en lfJ¡ reladón dos kilomoetros de ca'ble 'C1o~le co,n,.
que empiez,a con el s-oldado Sebastiál.1 dUdor, por la sUlma d,e dento ochenta.
Díaz Col'onado 'Y termil1a con el de .pese.tas kilóm'etro'. Se declata 'ciesie·rto
igual emlp-Iee, B~l1!jamí.n Garefa Gonzá- ,el concurso de estaciones radiotele
lez, por es.te Mlmsre~lo se ha, tesue,lto ¡gráJñcalS:,telefónicas ;por falta. de pos
su aiVroihac16n, coooechél.ldoloe al .referllCjo tares.
personal el .fJ¡;nnento Mlual del :aq. pqJl' Quedan o:bUgado-s los a:djUidicatal'ios

l
roo 'Y ;'lf.e,ctlvldwct en ,su llUevO' .s1;1JC1Jdo a· qt;e 10s.oihr,er·o'S que s'e el11,pleen en
que se 111lcllca, ¡por reUlJ,lr las c'0,ndlC10l1eS la ·eJecuclón ,eLe '1os expresado,ª s,ervi
qued'eter~h1a. el ,~rtfct~lo 1'7 elel ¡'egla- do,s,. 110 ~estél1 sOllletido.s a cOlldicio
mento de 5 ele .aibl'll ,cle ~9,33 en. O. n,ú- nes ,mfenol'es a la·s estaJbleci~.as por
meto &z¡{ y. l>rlmero aJC1ilC¡'O'ltal ~~ 11ll.S- los< Jurados n'llixtop. :;) por los contra
mo, debel1do emJpezar a. 1J'erC~blrl0 a tos de normas Q; trabajo, que rijan
partir ele la .fec:Jha eue ,se les as¡,gna. en su in,&t.¡stria, según determina el .
,~o comWl1lCO a. y. E. para .S'U c0l1;0- final del attículo 50 del r.eglamento

'Clltl11ento y ,cumphm¡ento. Ma,drid, 2l4' de ,de cont,rataéión del ramo de Guena
septiemlbr·e de 1934·· . a¡pro'ba,do ]?o,r ord'en circular de 10 d,~

lHIl3AI.GO eJ;lero de '1,931 (D. O. nÚi111i. 12), de
bIendo dar cUmiplimi,ento a '1os dettl1Jás,
relCfuisitos q'ue, de conil'ormidadcon los
pliegas de condiciones, 'han de ;regir

Señores Generales de la primera y
.quinta divisiones orgánicas y Jefe
Superior de las. F-uerzas ;Militares
<le Marruecos.

Señor Interventor central 'de GUerra.

RELACI0N 2m;¡ SE CITA

D. AidoHo Aranda ,Gordi'llo, del La
,boratoria y Pa,rque ICel1!tral ne Far
macia 'Militar, 7·.000 pesetas, ,desde
primero de octubre de 19314.

,D. Cele'danio. Aldeanrueva Andrés,
de la Inspección de Farmacia de la
segunda Ins,peccÍón general del ,Ejér
cito, 6.000 pesetas, desde :primero' de
o,ctuibrede 19'3:4.

D. Aontomo Carrera Es-pañol" de la
farmacia .:'le la ,enfermería militar de
Ceuta, ~.500 pesetas, ·desde primero
de agosto d'e 1934.

MadrId, '26 de septiemibre ,de 19134.
Hidalgo.

E:x:cmo. ¡Sr.: lEste .Ministerio 'ba re
suelto conceder a los practicantes de
tarmacia del CUERPO AUX1I,])IAR
SUBkL':PERNtü -DEL EJER¡CITO
que figuran en la siguiente relación,
el sueldo, anual ·que a ·cada uno se
le señala, que empezarán a ¡percio'bir
a :partir ,de las fechas IqUe se ip,dican,
,por reunir las condiciones que deter
mina el artículo séptimo ,de la ley
de r3- de ma"yo de 193>2 (:D. O. núme
ro :rI4).

'Lo comunico a V. E. pa·ra su co
nocimiento y cu,mpHmiento. Madrid,
26 de septiembre de 1'934.

HIDAI.GO

,D. Alltonio Gon~lez DáNHa, eLe1 re
'gimiento de Caz,aidoroes de Cabailleria nú
mero 2, 6.500 1:Jesetas anuales 'Por llevar
treinta afios, ¡fu e:fectivo:s serrvidos. .

D. José 'González: Bernal; de la A!gru
:t>ación de Arotil1er1a de Geuta, 7.500 1)e
setas anl1,lales, :por llevar treinta 'Y cinco
añO$ de efoelCtwos servidos.

n. Jos,é Voentura Oarreras, iCle· la
Agl'u¡pad60n de ArtiUerla de Me1illa,
5,500 ¡pesetas anUailes :po,r llevar quince
,años de efeoti'V'o,s ~ervido's.

D, M,aJ11Uel R:amíJ.'lC'z RomiugU>eil'a, del
regÍlniento de ArtlUerla: llg!era 1'lJÚín X5.
5.5C)o pesetas a'!luales ¡POI' llevar quince
alies ,cle efectivOlS servidos. '

íD. ruiDo< AliVarez AJliVarez. del regi
miel'lit,o ,de ArtiJlería líg1era núm.. 14,
5.500 pesetas anooles 'PD<r lle'Vlaf qlUim:e
afi:o's de efectiV'OlS serv.icio's.

'1'e'rcera Sección. - Pri1'K1;Elra .Sl:libsec
ci6n.-Grupo A), m.aestros guarnicio-

neros .

RELACION QUE SE CITA

Segtrnda Sección. - Segunda Subsec
ción.-Grupo C), maestrDs armeros

D. José Losada Veira, del regimiento
de J:ltfanterfa núm. 8, 7.000 .J)és<etas anua
les !por llevar ,treinta años de efecti
vos servicios.

D. Joa~U.hl Fernádez Rivas, del re
gimiento de Cazald.o,res de .kfrica nú
mero 4, 6.500 !Pescas anuales. por llevar
vd,n,ticinco años de dectivos servicios.

D. Juan Tra.'VIerso Rotlrfguez, de la
Agnu,padón de Artílleríade Geuta, pe
setas 6.500 anua.le6 ,:!JO! llevar veintidnco
años de efecti~ servicios.

D. Frandsoo Lilllat'es Agrela, dispo
nible forzoso y agr~o en el regimien
to de Artillería ligera núm. 4, 5.500 pe
setas anu.ales por llevar ,quince años de
efectivos servicios.

D. Rogdio Jiménez Leos,curas, del
Gru:PO de Fuerzas ReguLares de La
rache núm. 4. 6.000 :p€S'etas anuales por
llevar veinte años dé efectivos servi
cios.

-Segunda Sección. - Segunda Subsec
.ei6n.-Grupo D), maestrooa ajustado-

res •

D. Dionisio Arroyo Quintanilla, del
regimiento d,e AntH1eríade ¡montaña nú
mero 2, 4.500 ;pesetas anuales por llevar

Circlllar. iExcmo. Sr.: Por este Mi- diez años de efectivos servicios.
nisteJ:io se ha resuelto mnceder al per- iD. ..;\:ntonio Pinilla Cuail.rado, del re
sana! del CUERPO AUXILIAR SUB- gimiento de Ar.tillería ligera núm. 9,
AL'IlERNO DlEL EJEThCITO, coro- 4-000 :pesetas anuales por llevar cinco
prendido en la s.igu¡.'ente relación., que {añOS ~~ efectivos servidos. .
étil¡[)ieza con el maestro armero don Jo- iMOOrid, 24 de s~tiembre de 1934.-
sé Losada Veira y termina con el maes- Hidalgo. .
tro guarnicionero D. Antonio Pinilla --
Cuadr<Jdo, el sueldo amlGJ que a ;cada

-uno se le seña!a y quee~án 'a per
cibir desde r.O de octtihre próximo, por
reunir las condiciones. prevenidas 00 el
artículo s{,ptimo de la ley de 13 de ma
yo de r932EC. L. núm. 272').

Lo comunico a V. E. para su: cono
cimiento y cUlIljJ)limiento. Madrid, z:q. de
septiembre de 193'4.

;SUEDDOS, HABERES Y GRATI
FICA;OIONES
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PiRE1MJIQJS DIE EFtECTIVl1DAD

Cuerpo Jie ~tado Mayor

ICOIJllandante, D. José Cerón"Gon-'
zález, de disponible forzoso A"1 en la
é[lrimera división orgánica, a la segun-
da división orgánica. (F.) .

Agregaciones

Arma de Infantería

ULAC10N gm SE: CITA

Señor...

'Capitán, D. Julián García Puma
rino, de agregado a la 16.brigada.de
Infantería (León), a la Plana Ma.yor
de la segunda -brigada de Infantería
(Badajoz). (F.)

Teniente coronel, D. Teoou10 Goozá- '"
1ez Peral, de la Comandancia Militar'
de Canaorias, 1.100 pesetas, de dos quin
quenios y una anualidad, por once años
de empleo, desde primero de octubre de
1934- .

Goma.ndante, D. José Torres Martí
nez, del Estado Ma:yor Central, 1.500
pesetas, de dos quinquenios y cinco
anualidades, por quince años de eml)leo,
desde primero de octubre de 1934-

Otro, D, José 1\'ia,tínez Ca.jen, de la
primera. InSpección General del Ejér
cito, 1.500 pesetas, de dos quinquenios
y cinco anualidad'es, por. quince años de
em!pleo, desde primero de octubre de
1934·

Otro, D. Epifa·nio Gascueña Ga3CÓJl...
, Jdel Es·ta'lio Mayor Centra:l, I.5oo pese-

,Comandante de ,Infantería, p. An- tas, .d'e dos ql;1inque~ios y cinoCo anuali.
tonio García Navarro, de <!isponi·ble l' dades,. por qmnce anos de empleo, des
forzoso aparta<lo A) en la :primera di- de 'lmmero de oc~ubre. de 1934·
visión orgánica, a' agr,egado a la se- . Otro, D. A!ldres .R;l~~ras d,; ~a Por
,gunda Inspección general del Ejérci- tilla, de la qumta dlvls:on or~antca, pe
to, ell; las condiciones quedetermína" setas 1.40?, de dos qU111.que11l0S]f cua
la orden circular de Ir .de enero úIti-lrtro a.nuahdades, por cator.ce anos de
1'110 (n. O núm n) empleo, desde pnmerQ de octubre de

• • >r • r934
Hlt:id~d, 2'6 de septiembre de 1934·- Otro, D. José D'Uquc Sampayo, de

g . las Fuerzas Milita.res dte Marruecos, pc
seta>5 r.200, de dos qui'nquenios y do.
anualidades, ,por doce años de empleo,
desde primero de octubre d'e 193'4.

Otro, D. JQsé Gareía: Gamero, de la.
Circ1~lal'. IExcmo. Sr.: Bor este' Mi. tercera. divisi6n orgánica, 1.100 pesetas,

. . h de dos quiroc¡uenio$. Y' una anualidad,
ntsteno .se a resuelto .conceder el pre~ nor <mee años de -emnlro, desde prime
mio de efectividad que a cada uno se JI' l'

le seña:la, a '10'5' Jefes y oficiales del ro deoctttbr-e de 193'4·
S .. d ESTAJDO '''''AY¡ Otro, D. Antonio Alonso Ga,rcía, de

oervlclO ,e' '1, 1V.<1 qR\ que fi· la octava división orgánka, 1.000 ""'se-
guran en la siguiente relad6n, 1{or re· ...
unir las condiciones determinadas' en la 'tas, de d03 quinquenios 'POr diez años
orden c.ir,culévr de 2J4 de junio de 11"\28 de empleo, desde primero de <lctubre de
(e L) " 1934· .. . numo 21.5'3 , debiendo empezar a Otro, D. Fernando Boville de BeMa,
perdbirlos desde las f'eClhas que se in- de la Comanda:nda Mtlitar de Cat1a
dican.

Lo ~olnunl'co a V. E. ria,s, 500 pesetas; de un quinquenio por'" ¡para su cono-· ... 1 d" . d
cimiento y cumlplimiento. MJ3Jetrid, 2é• ..1.~ Cl11JCO ,a.noS' 'ue etrl1P eOJ ,egue pnmero e

• 1. d "\t octubre de 19314.
septlem"re ' e 1'934. CllIpitán, D. Nicolás Visiers Brat!es,

HIDALGO de la, cuarta división orgánica, 1.000 pe
setas, de dos quinquenios por diez años
de empleo, des,de primero de octwbre
dte 19>3'4.

HIDALGO

Estado Mayor 'Central

PRIMERA SECCrON

D'EI8iT,INlOiS.

CONCURSOS

Señor...

Hr!>ALGo

en las adjudicaciones definitivas, con
la :precisa condición de que la entrega
de todo este material debe quedar for
malizada en fin del corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para jiU "co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de septierr.bre de' 1934-

Señor.~.

Cürufu~ E~~o. s~: Poc e&e M~
nisterio se ha dispuesto se anuncie el
{)portuno concurso para cubrir una va
cante de ca1>itán de- CAB;AULERIA,
existente en el Depósito de recría y do
ma de Ecija, con arreglo a cuanto dis
pone el artículo .primero, transitorio del
r-eglamento para lo? servicios de recría
y doma, .a.prOlbado por orden circular
de 27 de ootu:hre de 19,33: (D. O. nú
mero. 259), aclarado por otros de 24 de
enero último (D. O,. núm. 26), 13' de fe
brero del misino año (D. O. núm. 38),
::lI1 dP. abril (D. O. 11JÚm.· 93,) Y 5 de
mayo último (D. O. núm. 106):

Los dd referido emí;>leo y Arma que
deseen concursar la mencionada vaca:¡
te, cursarán sus instancias, debidamente
documentadas, !!JI Establ'ecimiento ante!
citad<} y en el plazo de veinte días, a
¡partir de la fecha de la lj!u,blicad6n de
esta dis'Posición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2'5 de
sClptiembre de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mlnis- Cuerpo de Estado Mayo1i
terio ha res'Uelto ·que' el ller,soltal de ~
lo,s cuadrosde1 ,Servicio de ESI'1'A- Cor,onel, D. Rafael Rodríguez Ramí-
DO MAYOR, ,que fi,guraen la, si~ fez, de las Fuerzas Mii1taresde Ma
guiente relación, pase a C'wbrir el des- rruecos, soope;;etas <le un quinquenio,
tino, de pla1ttiUa CJ.'Ue a .cada 11no 's'e por ciMO ailos' de e>tnJpleo, desde prime-
le seiíaJa, ro de octuhre de 19314·

Itio comunico a V. ,E. 'J.)Ma sU! CO"J Teniente ,coronel, D. Pedro Rico Pa-
no<:ÍJmiel1to Y cumipHmielt'tc>. ,Madricli, rada, del ES'1:El1do Mayor Central, 1.200
:06 de septiem,brede 1()34. pesetas, de dos quilllCluenios y dos antta-

l-ItDM..QO 'H1etades, por d,ooe aiío's de empleo, des-
Sei'ior... de prill'l,ero ete o,ctuibre de, I'934•

Arma de Artillería
Comandante, D. Angel Piró de la

Lalma, del Estado Mayor Celttra:l, 1.000
J,>esetas, de dos ,quinquenios 'POr diez
a·ñ,oS' de empLeo, desc1Je 1)rÍl11'ero de o\:
tUlbre de 1934.

Maldrid, :215 de septiel11lbre .efe 19314,
FHda,Lgo.

.', .... ~


